
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, . , , ' . 75 pesetas.
Semestre 50 —
Trimestre, . . . , , 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Penínsuia, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1."del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se deje un ejemplar 

en eksitlo dc costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aii 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número, 73 Sábado 31 de marzo de 1951 (Franqueo concertado) Página 1

UHIBTMCiOK PRnVüíCMi;

. Real Academia de Medicina 
y Cirugía de Valladolid

Vacante por fallecimiento del excelen
tísimo seffor doctor don Román García 

- Durán, una plaza de académico nume
rario en esta Corporación, se anuncia 

#. para su provisión, mediante propuesta 
formulada por los señores académicos 

1 dé número, en la forma que previene eh 
Reglamento de la Corporación.

Valladolid, 29 de marzo de 1951. —El 
secretario general, doctor Emilio Zapa
tero Ballesteros. — V.° B °: el presidente, 
doctorD. Blas Sierra Rodríguez.

Censos generales de población 
de 1950 en la provincia 

de Valladolid
Resúmenes provisionales que han sido 

re<la.ctados por las Comisiones Censales 
de 103 pueblos que se expresan, en cum
plimiento del artículo 41 de las instrue 
ciones para la formación del Censo de 
población a efectos de reclamaciones y 
reparos:

Mayorga.-Habitantes: residentes pre
sentes,'varones, 1.224i mujeres, 1.290, 
Residentes ausentes, varones, 44; muje
res, 47. Transeúntes: varones, 184; mu
jeres, 88. Población: de hecho, varo
nes, 1.408; mujeres, 1.378 De derecho, 
varones. 1,268; mujeres, 1.337.

Bobadilla del Campo
Cpnfeccionado el padrón municipal 

de habitantes de este término municipal, 
con referencia ai 31 de diciembre de 1950, 

J se halla expuesto al público, en la Se- 
j cretaria de este Ayuntamiento, por espa- 
! cío de quince días, al objeto de que 
f pueda ser examinado y hacer las recia- 
, macíones que consideren pertinentes.
í Bobadilla del Campo, 14 de marzo de 

1951.-El alcalde, Onofre Martínez.

'1.084^538

Bocigas

Para su examen y reclamación, se en
cuentra expuesto al público, en la Secre- 

. taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, ei padrón municipal de 
habitantes, formado en 31 de diciem
bre de 1950, y el cuaderno auxiliar del 
mismo. >

Bocigas,^ 27 de marzo de 1951.- El al
calde, Vidal Vara.

1.076-539

Gatón de Campos !
La cuenta general del presupuesto mu- ' 

nícipal ordinario del ejercicio de 1950, ; 
sus justificantes y el dictamen de la Co- 
rnisión, se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para que 
durante dicho plazo y ocho días más 
puedan,formularse por escrito los repa
ros y observaciones pertinentes', de con;, 
formidad con el artículo 352 del decreto 
de 25 de enero dé 1946.

Gatón»! de Campos, 26 de marzo dé 
1951 — EÍ alcalde. Fe mando Gómez. i

' 1.069--540 '

Mota de Marqués
Terminadas las operaciones de la con- j 

lección del padrón de habitantes de este i 
término municipal correspondiente al

. ,31 de diciembre de 1950, se halla expues' 
; to al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por un plazo dé quince 
días, al objeto de examen y reclama
ciones.

■ Mota de Marqués, 28 de marzo de 1951.
i El alcalde, Alfonso Gallego,

1.067-541

i Siete Iglesias de Trabancos
Ultimado el padrón de habitantes de 

este término, con referencia al 31 de di
ciembre de 1950, se halla el mismo de 
mánifiésto al público, en lá Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quince días, 
para oír recl,amaciones. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos procedéntes.

Siete Iglesias de Trabancos, 27 de 
marzo de 1951.-EÍ alcalde, Segundo 
González.

/ .- 1083-542

Tiedra
Formados por este Ayuntamiento los 

padrones de los arbitrios municipales 
sobre tránsito de carruajes, animales, 

¡ perros, circulación de bicicletas y con- 
! sumo de vinos, correspondientes al año 
• actual, quedan de manifiesto al público 
i en la. Secretaría municipal, por espacio 
; de diez días, a los efectos de su examen 
, y reclamaciones.
j , Tiedra, 24 de-marzo de 195,1.—El alcal

de, Florentín Moretón.'
1.042-543

Tordesillas
El día 11 de abril y hora de las doce de 

la. mañana, tendrá lugar en esta Alcaldía 
la subas^ de 61,250 metros cúbicos de 
leña gruesa y 1.100,400 metros cúbicos
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de ramaje, todo ello tasado en 26,401,63 
pesetas precio máximo, y de .22.676.02 
pesetas de precio mínimo. j

El pliego de condiciones, se halla de , 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun- ; 
tamiento. i

Tordesillas, 28 de marzo de 1951.-El j 
alcalde, Mariano de; Paz. !

1.072-544' 
___ ^..-:—- i

Tordesillas !

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción d'e'una casa cuartel para la 
Guardia Civil,-con sus servicios, según el 
proyecto redactado por el arquitecto 
don Julio González Martín, acogiéndose 
al reglamento de viviendas protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del. Estado, se 
admitirán en este Ayuntamiento, duran- 
te las horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar al concurso-subasta 
de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
566.422,73 pesetas, debiendo quedar ter
minadas las obras en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 11.328,46 pese
tas, que se depositarán en la Delegación 
de Hacienda, Sucursal de la Caja Gene- ; 
ral de Depósitos, a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado. i

El proyecto completo estará de manir j 
fiesto en el-citado Ayuntamiento de 
Tordesillas y en Valladolid, en las ofici- 

- na*s de la E>elegación Comarcal del
Insíituto Nacional de la Vivienda, López 
Gómez, 20, tercero izquierda, en los días ! 
y horas hábiles de oficina. ;

Cada proponente presentará dos । 
sobres cerrados, lacrados y rubricados,, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
„ al día siguiente de quedar cerrado el 

plazo de admisión de pliegos.
Los sobres que contengan las proposi

ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante notario, 
procediéndose a continuación ante 
dicho notario á la apertura de los sobres 

.restantes, .adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos del depósi
to y demás documentos presentadós, 
reteniéndosé oportunamente el que se

refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

Er adjudicatario, una vez cerrado el 
rem'ite, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedár deposi
tada dentro de los 15 días siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo en Otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En 
los 15 días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en ¿aso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 

“fianza definitiva depositada. El licitador 
acompañará a su proposición la rela
ción de remuneraciones mínimas, en la 
forma determinada en el apartado a) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7), Una vez que le sea adju
dicada la obra, presentará el contrito 
de trabajo que se ordena en el apartado 
b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 {Gaceta del 29) y dispo
siciones posteriores, presentando certi
ficaciones con la' firma debidamente 
legalizada. . -

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes. (Ley, de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto 
de pago al Estado en las certificaciones 
de obra, gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924

' Tordesillas, 28 de marzo de 1951.-El 
alcalde, Mariano de Paz.

1.073-545

Villaesper
Confeccionado el padrón municipal 

de habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1950, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento. por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Villaesper, 8 de marzo de 1951.—El al- 
1 calde, (ilegible).

1.047-|46

Villagómez la Nueva
Formado el repartimiento girado entre 

todos los contribuyentes, por riqueza 
rústica de este término municipali para 
amortización de la undécima anualidád 
de las obras ejecutadas en el fío Valde
raduey, queda expuesto ál público en la

Secretaría de este Ayuntamiento por un 
plazo de quince días para examen y re
clamaciones pertinentes.

Villagómez la Nueva, 27 de marzo de 
1951.-El alcaide, Francisco López.

1071-547

Villavicencio de los Caballeros

Terminadas las operaciones de confec
ción del padrón de habitantes-de este 
término municipal, con referencia al 31 
de diciembre de 1950, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntainlen- 
to, por el plazo de quince días, a los 
efectos de su examen y reclamaciones.

Villavicencio de los Caballeros. 24 de 
marzo de ,1951.-El alcalde. Nicolás Se
villano.

1.066-548

Zaratán

Formado el padrón municipal de ha
bitantes, con referencia al 31 de diciem
bre de 1950, se halla de manifiesto al 
púbUco en la Secretaría del Ayuntamien
to, por plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones. - 

Zaratán, 28 de marzo'de 1951.-El al
calde, P. O., Gutiérrez.

1.070-549

Comunidad de Regantes del 
Canal de Símancas-Geria- 

Villamarciel
De conformidad-a lo dispuesto en el 

artículo 53 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a todos los re
gantes para que a las once horas del día 
8 de abril próximo, concurran a la Casa 
Consistorial de Simancas para celebrar 
Junta general, con arreglo al siguiente 
Orden del día:'

1 .° Examen y aprobación de la me
moria del ejercicio anterior.

2 .” Acordar lo que proceda, respecto 
del aprovechamiento de las aguas para 
la próxima campaña.,

3 .® Examen de cuentas del año an
terior.

4 .° Ruegos y preguntas de los re- 
éantes. 1

Simancas, 17 de marzo de 1951. El 
presidente de la Comunidad.

1.106—550.

VALLADOLID

Imprenta de. la Diputación provincial /
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